
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
( utt t rl, i \ti!.tl RESOLUCIOi{ DE GERENCIA i¡IUNICIPAL N' 242.202+GI¡|.MDCC

Cerro Colorado, 0'1 de iulio del2024

vtsTos:

El lnfome N'516-2024-GDS-MDCC, el plan de fabajo denominado: 'lnplenentac¡ón de Centrc,s de Desaftollo
luven¡l en el distr¡to de Cerc Colorado', el lnfome N' 419-2024-MDCC/GPPR, el lnforme Legal N' 306-2024-GAJ-MDCC y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado dispone que, las municipal¡dades provinciales y distritales
son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, autonomía que, según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972,
radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de adminislración, mn sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistralivo
General prec¡sa que el procedimiento adm¡nistralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
auloridades administrativas deben acluar con respelo a Ia Const¡lución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le eslén
atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les lueron confer¡dosi

Que, el artículo lV del fitulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, dispone que los
gob¡ernos locales represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y

eldesarollo inlegral, sostenible y armónico de su iurisdiccióni

Que,la Resolución i,lin¡slerial N' 328-2006iMlNSA, aprueba el documento técnico denominado "Cenlros de Desarrol¡o
Juvenil, un [.4odelo de Atención Integr¿lde Salud para Adolescentes";

Que, el artícuio 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades, delinea que las munic¡palidades ejercen, de
manera exclusiva o compartida, una lunción promolora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscal¡zación y

control, en las materias de su competencia, conforme a la presenle ley y a la Ley de Bases de la Descentralizacióni

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 de¡ Decreto Legislal¡vo del Sislema Nacional de Presupuesto
Público contempla que loda disposic¡ón o acto que implique la real¡zación de gastos debe cuantillcar su efecto sobre el

Presupueslo, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en élcaso maleria de análisis, con Informe N'516-2024-GDS-tulDCC, la Gerencia de Desarrollo Social remite

el plan de trabajo '/mplenentac¡ón de C'ntros de DesaÍollo Juven¡len el d¡stt¡to de Cerc Colorado':

Que, mediante Inlorme N'419-2024-|\¡0CCiGPPR, la Gerencia de Planif]cación, Presupueslo y Racionalización,
eslimando lo determinado en elcitado plan de trabajo, asigna disponib¡lidad presupueslal por el importe de Si '14,200.00 

{catorce
m¡l doscientos con 00i 100 soles), gasto que será lnanciado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 306-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia deAsesoría Jur¡dica, señala que elplan de trabajo sub
examine @nt¡ene el sustento técnico practicado por el func¡onario y/o servidor público encargado de su elaboración, el
documento contiene la respectiva juslif¡cación, marco legal, objelivos, eslralegias y olrosj asi como el olorgamiento de
d¡sponibilidad presupuestal para su realización, por lo que, desde el punto de vista legal, es faclible su aprobac¡ónj

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconc€ntrar la adm¡n¡slración y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios; determinando
en su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de: 'aprobar planes de lrabajo conforme a la
normatividad de la materia";por lo tanto, esle despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamiento respeclo alexpediente
de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRlllERO. - APRoBAR el Plan de frabaio denominado: 'lnDlementac¡ón de Centrcs de DesaÍollo luvenilen el
disttito de Cerrc Colorado", considerando las acciones adminislrativas establecidas en el mencionado PIan de frabaio, hasta por
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CERRO COLORADOa,:r,i, l.l ,i¿irP-mónlo. de Si 14,200,00 (catorce mil doscienlos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y

brocedimienlos leoales resoectivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desaffollo Social la supervisión y controlde la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social, la fesponsabilidad de los costos y ejecüción, deblendo
presentarlos informes necesarios, sobre los avances y ejecución delPlan, asícomo un informefinalcon los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo, - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en

el PortalWeb lnstilucional de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REGiSTRESE, CO¡LUIúQU€S€, Cti¡nP¿ASE vARCHivESE
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